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Redacción

El Arbitraje en Derecho Sucesorio

Uno de los temas más complejos –quizá el que más- del arbitraje es el de la arbitrabilidad. Tal como

dice ELÍAS CAMPO VILLEGAS, en su discurso de ingreso en la Academia de jurisprudencia i

legislació de Catalunya, la doctrina arbitralista y las resoluciones judiciales que han tratado de fijar el

concepto de lo disponible, y así acotar el ámbito de la arbitrabilidad, ponderan la complejidad y

dificultad del tema. En ocasiones, se han formulado criterios generales que encierran su razonamiento

en círculos viciosos pues el requisito de la libre disposición «se relaciona con aquellas materias cuya

disposición se encuentra fuera del alcance de los sujetos». En otras ocasiones se opta por ofrecer un

catálogo casuista de lo arbitrable y de lo no arbitrable, que poco resuelve, pues en cada supuesto hay

que realizar excepciones y contraexcepciones. En otra dirección, se renuncia a obtener por abstracción

un concepto de disponibilidad, considerando sumamente complejo tratar de delimitar su campo
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